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Teniendo en cuenta que han sido observadas las dlsposi
clone, d e la Orden de 5 de agosto de 1958 y éI.e acue.do con 
la prepuest.a de ia Comisi6n Pe¡ ma:l f m e de la J uma Cent ra i 
de F'el macl óll Prot eslOnal Ind1!st riaL 

Estl' '}Iil, isterit ho tenido a bien dispuner que las ense
ñanzaf qU,e lit' CUl'f,an en la indicada E·scue!a Profesiona l. como 
Centre no ofJ clni f€COnOeldo de Forrnaci6n P!'ofesional In· 
du~ l: i81 se ccnsid€l'ell ampliada!' con la especialidad de lns· 
ta1 8("~( ): -lT!Unt.BOor en ia ,l;:arna de EJpc!,ricÍ(iad. 

LO di~! c' a V l .' parH su COl)(}cinliento v efectos. 
1Jio;:: gU B1'cle a V 1 !11u cl)o ~; nños 
Madrid, 4 de diciembre de 1961. 

RUBIO G.'\.RCIA-~\nN1\ 

Ilmo Sr. Director general de Enseñunza La borat. 

onDEN de 4 rf ~ dici~ m!)re de 19)1 por l2 que -se ampUan 
las e n.:: ~? fianz:a .'i · a la E SCl! !!la Pro! f.,ji0nal Sal~siana d e 
Pcun:pI. Jna. con la ..:: f) : pecfalidad'!3 de COlllpns"i. ::!u íl iWa · 
nual JI CG!nl)(hi:_~'iól1 I'vl '!cü'nica-linot i p i .. ;; ! a or lu Ra 11tt1. df: 
C Oi/l.¡i :) ;, c:iC Ii TiDO :r.:itica; Impres ifm Tipo~:rá!ica. de la 
Rautu de l l1lpr~sión . 

Ilmo. S r.: Visto el /'xpecli ente instruido a instancia del Di· 
rector de la E~~cu~~a Profes¡ona1 Salesisna de Pa!l!p ~oe a . COlno 

Centro l~O ofieial reconocl do de Fonna ci6n P!'Gr€' ~;lünal 1n
dU.s ~ :·1~Jl . en sú ui íca d0 a n i:)ll8. c iÓn de ¡ ~U., e:1 s,::~ fHU1Zfl.S 

Ter~;.t'ndo en e¡¡en ta qUe h:l l1 sido obse l'r ada~ l ~lF:. di~p osj~ 
cim,es d e 19. 01 den de 5 dp agosto de ID5ll y de ac¡¡erdo con 
la ;} r ~} puesta de Ca Co¡nisi ón Pern1unente de la Jun t.s Central 
de -FOl'macion Pi ofesiol1a1 lt~ dusL1·l?..l 

Est(- Ministerio ha ten!do a bi en disponer qUE' las ense .. 
fianz8.~ Que se cursan en el indicarle; C en tr e no ofic ial H'CO~ 
norido de Fo'rmaclón Profesional Industrial se consideren H111-

p1i[~da~ con las especia1idaor·s de Co~nposic j ón ;\¡Jatlua] y Com~ 
p031c i ~': 1 '1 J:.t1 c(; ;.l r.ica -linotip i st.~ de la Ru!na de Cornpüsición Tj
pogrúi':ct\ ; Impresi6n Tipo!.\ )';lfica de la Rama d~ Impre~ión 

Lo digo a V 1 rara su r(¡Ilocirmento y efectos. 
Dios guú de a V. 1 muchm años. 
:\fadnd, 4 de diciembl e de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA 
} 

Ilmo, Sr. Director general de Enseilanza Laboral. 

ORDEN de 4 de dicipmbrc de 1951 par la que SI! resuelve 
el Concurso Nacic¡;WI d e Escuilu ra del presente a¡lo, 

Ilmo. Sr.' VIsto el expediente sobre resolución del Concur
so N:lcio!lal de FsrultuIa drl año actual. y 

H,csul tando que por Orden de 26 de junio último se convocó 
el Concurso NaCIOnal expresado. cuyo tema era una escultura 
pa ra j:;.rdin de un Cent.ro docent,e, ofreciéndose un premio de 
15,000 pesetas y un accésit de 7.000: 

Resultando que previa la tramitación correspondiente. el 
Jurado, preSIdido por don eTosé Pl<1ne~ Pelia lveL y del que for
man partt' como Voca le~ don Pablo Serrano y don José HlC1TO 
Real . acuerda por ll n anlm i (\~l d proponer se ac1 jucilque el premio 
anunciado de 15.000 peseta, a la obra que en el catá logo flgu· 
ra c on 21 nú~nero 5 .. ~.;Pí :lu la ). de la que es au t or dOll F1 rn n · 
cisco Aparicio. y el accésit de 7.000 pesetas, a la seiía);¡da 
con el número G. «Relieve» original de clon Lorenzo Frechilla. 

Este Ministerio, vista la anterior propuesta. ha tenido & 

bien: 
l ~ o Aprobarla íntegrarnr nte, adjudicúmlose los premios en 

la forma \' c.tw ntla que en la misma Sf' det allan, 
2." Disponer que .el impurte de dichos premios se satisfaga 

con cargo al crédlto ~on sigll:¡do t'll el capitulo 4(10 articul o 4íO. 
númNos 416-343, apartadu 2. del vigente pn-supuesto de este 
Denartamento, de cuvo gaslo se ha tornado ¡-nón por la Seco 
Ció;] de Conts billdad' del \ Ti:IÍsLerio en 27 de febrero último y 
por la Intervención Delegada de Hacienda en 1 de ma,zo si· 
guient e. formu<:üYc! ooe Ins oportunas nóminas por la Habilita-
ción de e¡¡te Dc;p::utamento. . 

Lo digo ti 'l 1 para S11 conocimiento y efectos. 
Diot; guarde a V 1. much03 aiíos, 
Madl'fd. 4 de diciembre de 1!l61. 

RUBlO GAReIA·MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 4 de di4ltembre de 1961 por la que se declara 
desierto el Concurso Nacion(ll .. de Pintura del presente 
año. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre resolución del Concur
so Nacional de Pintura del aüo actual ; y 

Resultando Que por Orden de 26 de junio próximo pasado 
se convocó el expre5ado Concutso Nacional. cuyo tema era 
rellg ioso. ofreciendose un premiO de 10.000 pesetas y un accé
sit dt' 5.000: . 

Resultando que previa la tramitación correspondiente. el 
JUlaclo presidido por déJn José Camón Amar. y del que for
man parte como Vocal e:; l"ray José Manuel de Aguilar y don 
José Maria Labra Suazo. lamenta no encontrar en las obras 
presentadas la expresión de religiosidad que cree exige el tema 
propuesto, por lo cusl propone por unal1lmidad se declaren 
desierto~ el premiO de 10.000 pesetas y el accésit de 5.000 
anunciados, 

Este Ministerio vista la anterior propuesta. ha tenido a bien 
aprobarla. declarandG desiertos el premio de 1O.OGO pesetas y 
el accésit de 5 UOO of : ecldol' e.n el Concurso Nacional de .Pin
tura del eorriente aúo. 

Lo digo a V ,1 para su conocimiento y electos 
Dios guarde a V. 1. muchos a ños. 
Madrid, 4 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director gener!).l de Bellas Artes. 

ORDEN de 4 d~ dici ~mbre d~ ' 1951 por la que se nombra 
liVíeniqro honorario de industrias textiles a don José 
Clapes Tarqarona, 

Ilmo. Sr.: En atención a los relevantes méritos contraídos 
:Jor don José Olapes Talgnrona, cuya eflcaz actuación ha sidO 
dccisiv3 para el desarrollo de la carrera de Ingeniero de In· 
dustrias T extiles. y a fin de que sus servicios tengan el I 

debido reconocimiento ohcial. 
Este Ministeno. accediendo a lo Solicitado por la Junta de 

Pro1esores de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales (Sección Textil) de Tarr3sa. el Patronato del mismo 
Oentro y la cOiTespondientt' Asociación Profesional, ha tenido 
a bien conceder a don José CIar-eS Targal'ona el título hono
rario de IngenÍf'ro de Industrias Text iles. 

Lo digo a V l . para ~u conocimiento y demás efectos. 
Dio~ guarde a V .1. muchos ai'los. 
Madrid, 4 de diciembre de 19tH 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseilanzas Técnicas. 

ORDEN de 6 de diciembre de 1961 por la que se adscribe 
una dotación de Profesor d~ t ~nnino de «Imaginería 
Ca~teUana» a la Escuela de Artes y Oficios de Va
lladolid. 

Ilmo, Sr. : Vacante una dotación d~ Profesor d8 término del 
Esca.,lafón de Escuelas d2 Artes y OfiCios. en la Escuela Nacio
nal ti" Artes Gráficas. y en at: nción a las n ccesLiad2s de la en
Señanza de la EscuEla de Artss y Oficios dc Va!hdolid. 

Est,e Ministerio ha resuclto que la cit,ada dotación $ 2 adscriba 
a la Escuela de Art2s y Oficios de Valladolid con la denomina
ción de «Ima~inería Cast"llana». 

Lo di :;o ' a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios g-uarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, ·6 de diciembre de 1Gol. 

.RUBIO GARCIA-MINA 

TImo. Sr. Director general d;) Bellas Artes. 

ORDEN de 13 de diciembre d.e 1951 par la que se adju
dica d~f¡nitivamente la sube/,sta d~ las otlras de con,. 
trui:cióll de la Escuela de Ma ~stria Industrial de San. 
tiWlo de Compostela (La Comña). 

Ilmo, Sr,: Transcurrido el p'lazo a que hace referencia la 
Orden m ini:,t,2rial qe 2 de novi"m~)l'(7 último (<<BoI 2tín 'Oficial 
del Estado» del 28), por la que se adjudiCÓ prOVisionalmente la 


